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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2021. 
 

 
Ref: 2011-00237-00.  
Verbal de DELCY DIOMAR RINCON CASTILLO contra JOSE ENRIQUE CARRANZA MEJIA 
 

Para continuar el trámite de este proceso, se reprograma la audiencia anterior, que se 

llevará a cabo las 9 de la mañana del 26 de abril de 2021. 

 

ENVIESE CITATORIO AL INMLCF, con la advertencia que esta diligencia se hará virtual, 

para efectos de coordinar la práctica de dicha prueba. 

 

Se insta a las partes para que, de conformidad con el Código General del Proceso -

Artículo 78 NUMERAL 14- y el Decreto 806 de 2020, “… deberán utilizar las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los 

procesos judiciales y asuntos en curso…”; “Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con 

copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.” 

Téngase en cuenta que el abogado de la parte demandada, dr MANUEL  FERNANDO  

LEYVA  BARRETO, renunció al poder, el cual no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
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